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AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ART. 103 y 104 DE LA LEY 1306 
DE 2009. 

En Bogotá D. C., a los veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil 
veintiuno (2021), siendo el día y hora señalados a efectos de llevar a cabo la 
audiencia referida, la suscrita Juez Tercera de Familia de Ejecución de 

Sentencias del Circuito de Bogotá la declara abierta. Se deja constancia que 
concurre en esta oportunidad la guardadora principal, la señora Diana 
Paola Rojas Tafur, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.583.945, a 
quien se le informa el motivo de la presente actuación. 

 
Seguido, como la citada vocera para este propósito allegó un balance 

que esta desde el folio 124 a 179, el cual fue radicado a través de correo 
electrónico el pasado 6 de abril de 2021, es en esta oportunidad que lo 
sustenta, allí, exhibe cuentas de su gestión e informa sobre la situación 
personal de su pupilo y la administración a sus bienes. Finalizada la 
intervención de la citada representante principal, y tras observar el trabajo 
contable, concluye que está completo y ajustado a derecho, razón por la 
cual, se dispone IMPARTIRLE APROBACIÓN.  

 
Se deja constancia que los documentos allegados, por ser 

considerables en su volumen, se albergarán también en la nube del correo 
institución del Despacho, para que cuando el proceso de la referencia se 
digitalice, los mismos allí sean incluidos. No siendo más el objeto de la 
presente, esta audiencia se termina y se lee por quienes en ella 
intervenimos. 

 

La Juez,  
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